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2276 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se acredita a «Lloyd’s
Register Quality Assurance Ltd. Operaciones España» como
entidad auditora de sistemas de calidad en lo que afecta
a las disposiciones del convenio de formación, titulación
y guardia para la gente del mar 1978 (en adelante, STCW),
en su versión enmendada, de acuerdo con lo dispuesto en
el anexo II de la Orden FOM/1415/2003, de 23 de mayo.

La Orden FOM/1415/2003, de 23 de mayo, por la que se regula el
sistema de calidad y las auditorías externas exigidas en la formación y
expedición de títulos para el ejercicio de profesiones marítimas establece
en su anexo II las condiciones que deben cumplir las entidades auditoras
que pretenden obtener la acreditación de la Dirección General de la Marina
Mercante (en adelante, DGMM), y la consecuente inscripción en el registro
correspondiente, que se propongan auditar los sistemas de calidad reque-
ridos por el Ministerio de Fomento a las organizaciones que desarrollen
el sistema de calidad exigido por la Regla I/8 y la sección A-I/8 del anexo
del Convenio STCW, en su versión enmendada.

Efectuada la solicitud por la entidad «Lloyd’s Register Quality Assu-
rance Ltd. Operaciones España» para obtener la acreditación, vista la soli-
citud y la documentación anexa, esta Dirección General considera que
se cumplen las condiciones de la Orden FOM/1415/2003.

Por tanto, esta Dirección General resuelve acreditar a «Lloyd’s Register
Quality Assurance Ltd. Operaciones España» como entidad auditora de
sistemas de calidad en lo afecta a las disposiciones del Convenio STCW,
en su versión enmendada, y se procede a inscribirla en Registro que a
tal efecto está establecido en esta Dirección General.

De acuerdo con lo dispuesto en el epígrafe 3.2 del Anexo II de la men-
cionada Orden, «Lloyd’s Register Quality Assurance Ltd. Operaciones Espa-
ña» informará a la DGMM de los procesos de auditoria que lleve a cabo
en el ámbito de sistema de calidad del convenio STCW, que será llevada
a cabo por auditores expertos en materia de formación y competencia
profesional marítima.

Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar
a la vista de la solicitud y demás documentación que presente, todo ello
antes de la fecha de su expiración.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Subsecretario del Depar-
tamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 2004.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

2277 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se establecen
los criterios generales para la concesión de ayudas a depor-
tistas españoles por resultados deportivos obtenidos.

El artículo 43.3 de la Constitución Española de 1978 establece la obli-
gación de los poderes públicos de fomentar el deporte, obligación que
debe entenderse como la necesidad de velar, promover y garantizar el
ejercicio de esta actividad.

En el ámbito de la Administración General del Estado, las actuaciones
en esta materia son ejercidas por el Consejo Superior de Deportes, en
el marco de las atribuciones que le son conferidas por la Ley 10/1990,
de 15 de Octubre, del Deporte.

Entre dichas atribuciones, el artículo 8 d) de la Ley del Deporte, incluye
la de «conceder las subvenciones económicas que procedan, a las Fede-

raciones Deportivas y demás Entidades y Asociaciones Deportivas, ins-
peccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento
de la presente Ley».

Las ayudas a que se refiere la presente Resolución se enmarcan dentro
de las subvenciones que este Consejo Superior de Deportes conceden a
las Federaciones deportivas españolas, con el fin de promover la presencia
del deporte español en las competiciones oficiales de carácter internacional
a que se refiere la presente Resolución.

La finalidad perseguida mediante esta Resolución es la de armonizar
los criterios para la concesión de ayudas por resultados a los deportistas,
garantizándose a éstos unos mínimos que habrán de ser tomados en con-
sideración por las Federaciones Deportivas Españolas.

Aquellas Federaciones Deportivas Españolas que ya tuvieran aprobada
su propia normativa interna de ayudas por resultados deberán adaptarla
a las previsiones establecidas en la presente Resolución y divulgarla con
suficiente antelación a la celebración de los campeonatos o pruebas.

El Consejo Superior de Deportes concederá las ayudas para el abono
de las ayudas por resultados a cada Federación como aportación extraor-
dinaria y en el ejercicio inmediatamente posterior a la obtención de los
resultados previa solicitud y justificación de cada una de ellas.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes, en el
ejercicio de las competencias referidas, y de acuerdo con la delegación
de competencias dispuesta en la Orden del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte de 1 de febrero de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 9
de febrero), acuerda aprobar los siguientes

Criterios para la concesión de ayudas por resultados deportivos

1) Las ayudas por resultados deportivos a que se refiere la presente
Resolución, únicamente se concederán por resultados obtenidos en Cam-
peonatos del Mundo y de Europa oficiales y cuando concurran las cir-
cunstancias y condiciones que se establecen. En el caso de que una com-
petición carezca de denominación oficial, la Federación Española corres-
pondiente realizará una propuesta en el primer trimestre del año - y siempre
antes de que se celebre el Campeonato - que deberá ser aprobada por
el CSD.

2) Estas ayudas se establecen exclusivamente para los deportistas
españoles federados que —representando a España— consigan los pues-
tos 1.o, 2.o ó 3.o, en cada prueba de las competiciones referidas en el
punto anterior.

3) No se concederán ayudas cuando los resultados obtenidos lo sean
en pruebas no olímpicas, en los siguientes casos:

a) 2.o y 3.o puestos cuando en la competición en que se desarrolla
la prueba, haya menos de 10 países.

b) 2.o y 3.o puestos cuando la prueba en que se participa haya menos
de 7 participantes -independientemente del número de países de la com-
petición-. En este caso, el primer puesto será valorado según la tabla de
«Menos de 10 Países».

c) Las pruebas con menos de 4 participantes ó países participantes.
d) Que la competición no haya superado el siguiente número de

ediciones:

Si la competición es de carácter anual, 5 ediciones (las ayudas se con-
cederán en la 6.a edición).

Si la competición es de carácter bianual, 2 ediciones (las ayudas se
concederán en la 3.a edición).

Si la competición es de carácter cuatrienal, 1 edición (las ayudas se
concederán en la 2.a edición).

Quedarán excluidos así mismo, resultados correspondientes a clasi-
ficaciones ó pruebas no oficiales (aunque oficiosas), ó que no sean objeto
de distribución de medallas o trofeos por parte de la organización ( sean
de carácter olímpico ó no).

4) Estas ayudas son compatibles con cualquier otra que reciba el
deportista excepto cuando la propia competición establezca unos premios
oficiales. Si fuesen de cuantía inferior a las reguladas en la presente Reso-
lución, aquéllos se podrán complementar hasta la cuantía prevista en la
misma. Esta información debe ser incluida en la solicitud.

5) La concesión de las ayudas a que se refiere esta Resolución, se
realiza con sujeción al siguiente procedimiento:

a) Formulación de la solicitud por la Federación Deportiva Española
correspondiente, que deberá presentarse ante el Consejo Superior de
Deportes, dentro del último trimestre del año, y en la que se incluirá
la relación de deportistas propuestos, según el modelo del Anexo II.

b) El Consejo Superior de Deportes resolverá las solicitudes, de acuer-
do a los criterios establecidos en la presente Resolución, dentro del primer
trimestre del año siguiente a la consecución de los resultados.
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6) Las Federaciones podrán establecer en su reglamentación interna
otras ayudas distintas de las incluidas en la presente Resolución, en cuyo
caso se financiarán con recursos propios, salvo autorización expresa
del CSD.

7) Todas las ayudas por resultados, tanto las reguladas en la presente
Resolución como aquellas otras que concedan las Federaciones a sus depor-
tistas, deberán ser abonadas a año vencido, salvo autorización expresa
del CSD.

8) La reglamentación de todas estas ayudas deberá ser divulgada por
las Federaciones Deportivas entre sus deportistas.

Asimismo, la Federación deberá notificar individualmente la concesión
de dichas ayudas al deportista.

9) No se concederán las ayudas que pudieran corresponder a los
deportistas, en los siguientes casos:

a) Cuando un deportista cambie su residencia fiscal a uno de los
países señalados como paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/95 de 5
de julio, en su redacción dada por el Real Decreto 116/2003.

b) Cuando un deportista haya sido sancionado en firme por infracción
en materia de dopaje. En los casos en los que, en el momento de determinar
la concesión de una ayuda, no hubiera recaído aún resolución firme, dicha
concesión quedará en suspenso hasta que ésta se produzca.

En ambos casos, si el deportista hubiera percibido las ayudas, las Fede-
raciones deportivas españolas deberán proceder al reintegro de las mismas
a este C.S.D.

10) Las cuantías de las ayudas a que se refiere la presente Resolución,
así como las consideraciones acerca de los diferentes grupos que se esta-
blecen, se determinan en el anexo I.

11) Junto con el modelo de solicitud (anexo II), las Federaciones debe-
rán presentar los resultados oficiales de la competición, si no han sido
enviados con anterioridad a este C.S.D.

12) Las ayudas por resultados de los Juegos Olímpicos de Atenas’2004,
no están incluidas en esta Resolución.

El C.S.D. se reserva el derecho a decidir sobre la concesión de estas
ayudas en los casos no incluidos expresamente en esta Resolución, así
como para resolver las dudas que puedan surgir en relación con su inter-
pretación.

El C.S.D., podrá modificar los términos de la presente Resolución, pre-
vio informe justificativo.

Madrid, 16 de enero de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez

ANEXO I

Tabla de ayudas por resultados

En la tabla de ayudas por resultados del CSD se han diferenciado:

Las pruebas olímpicas en el primer nivel.
Las pruebas no olímpicas, que se estructuran en los siguientes niveles:

Segundo nivel: por resultados en competiciones donde haya habido
mas de 20 países participantes * en el conjunto de las pruebas no olímpicas.

Tercer nivel: por resultados en competiciones donde haya habido
entre 10 y 20 países participantes * en el conjunto de las pruebas no
olímpicas.

Cuarto nivel: por resultados en competiciones donde haya habido
menos de 10 países participantes * en el conjunto de las pruebas no olím-
picas.

Además en cada uno de estos niveles se han diferenciado:

a) La categoría absoluta —que no admite limitaciones de edad, salvo
las que se determinen por razones de salud ó prevención en las edades

menores— de la del resto de categorías inferiores. Por categorías inferiores
se entiende aquellas categorías reconocidas oficialmente por cada Fede-
ración Internacional por debajo de la absoluta hasta junior y/o sub. 18
incluidas. El resto de categorías inferiores no son objeto de esta normativa.

Tampoco son objeto de esta normativa categorías de edad superior
o igual a la absoluta, diferentes de ésta (por ejemplo, veteranos, grupos
de edad, etc.)

b) Las pruebas individuales de las de equipo I y de las de equipo II
(1) (2) (3).

c) Las medallas obtenidas en un Campeonato del Mundo de las con-
seguidas en un Campeonato de Europa.

d) Las medallas de oro, de las de plata y de las de bronce.

Dependiendo del nivel el resultado deportivo tiene una ayuda econó-
mica determinada.

1. Se consideran como pruebas individuales aquellas en las que un
solo deportista es responsable, a través de su ejecución, del desarrollo
y del resultado en la competición deportiva.

2. Se consideran como pruebas de equipo I:

a) Las de suma de esfuerzos: aquellas de más de un participante,
que surgen como ejecución individual y coordinada de varios deportistas
(relevos en natación o atletismo, doble tenis, etc.).

b) Las de actuación simultánea: aquellas que constituyen un agregado
de varios deportistas que integran un equipo, ejecutando una acción repe-
titiva y semejante (barcos remo y piragüismo de más de un tripulante).

c) También se consideran en este nivel las pruebas de equipo cuyo
resultado no es la suma de resultados de las pruebas individuales (pruebas
de equipo de esgrima, de tiro con arco, etc.).

A estos efectos, únicamente serán objeto de esta Resolución aquellos
deportistas, que finalmente hayan participado en la prueba.

3. Son consideradas como pruebas de equipo II:

a) Aquellas que son consecuencia de sumar los resultados de las prue-
bas individuales (p. ej. clasificación por equipos en cross).

A estos efectos, únicamente serán objeto de esta Resolución aquellos
deportistas que finalmente hayan participado en la prueba.

b) Se incluyen igualmente en las pruebas de equipo II los deportes
colectivos, aquellos en los que dos grupos de más de 2 deportistas compiten
de forma simultánea en el tiempo, con alternancia en la posesión o dominio
de un móvil, mediante acciones técnico tácticas de ataque y defensa (fútbol,
balonmano, baloncesto, etc.).

A estos efectos, en las pruebas de equipo II —sólo para los Deportes
Colectivos—, se consideran miembros del equipo a todos los deportistas
oficialmente inscritos en el Acta, y si los Campeonatos del Mundo ó de
Europa se celebran en varias fases, únicamente se considerarán miembros
del equipo, a los jugadores participantes en la fase final del Campeonato.

Casos especiales:

La prueba en línea de Ciclismo de los Campeonatos del Mundo y de
Europa, se considera prueba de equipo I, a los efectos de la presente
Resolución, con independencia de que a efectos de su clasificación final
esté considerada como prueba individual. La clasificación del primer corre-
dor del equipo, determina la clasificación del resto de corredores, no admi-
tiéndose la acumulación de ayudas, si se consigue más de una medalla.

* El número de países participantes que se tendrá en cuenta, en los grupos de pruebas no
olímpicas, es el del total del evento a valorar (sin distinción de sexos), no el de las distintas
pruebas. Sin embargo cuando en un mismo evento participan diferentes categorías de edad, el
número de países a contabilizar, es el número de países participantes en el total de pruebas
de cada categoría de edad. De igual forma, cuando en un mismo evento coincidan competiciones
de varias especialidades de ese deporte, el número de países a contabilizar, será el número de
países participantes en cada especialidad deportiva.

En los casos de Campeonatos del Mundo y de Europa que tengan fases clasificatorias para
acceder a la fase final, el número de países a considerar es el del conjunto de fases.
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